
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2020-00039.  

 

Teniendo en cuenta la comunicación que antecede, por Secretaría remítase copia 

del expediente de la referencia al Juzgado Once (11) Civil Municipal de Bogotá. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

De otro parte, se requiere nuevamente al demandado JUAN BAUTISTA CARO 

GUERRERO, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación del presente auto, acredite su derecho de postulación o en su defecto, 

allegue la petición coadyuvada por su apoderado judicial, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 73 del Código General del Proceso. 

 

Vencido el término ingrésese el expediente al Despacho. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 1 de 12 de enero de 2024. 
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